
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social."

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Garmen
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Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día tres de m&rzffi de dws rw§§

we§ntisé§s, el cual en su parte conducente dice:

- ,,. JUZGADA LABOR,AL ÜffiL POWffiR §WW§§§EL WffiL W§T&ffiffi, §€,Wffi, CARWEfu{.
ffi§WWeW DEL GARfrl§E&§, §&MWffiG§§ffi; & TWffi§ Wffi W&RXCI ffiffi eA§ ññ§L
w ffi,§ r,§ Y § § É,t §. ------- ---

A§U&{TQ: Se tiene pür pres@ntado o§ eonvenia presentado por el e" Angel Edwardo
Patencian Matea, actot' del jwieio y por el fiÁigwel Aeewedo fi¡lantero, apodcrado de §a

demandada Sinergia Ernpresarial lQ, S.A. de C.V., el cwa{ llegan a un arreg{a
eanciliatorio par {a eantidad de $20,00A.00 pesos (san; veinte mi§ pesos A1fiCIA {n"n.),
earfio pagos de todas y eada una de las prestaeianes que realarma el actCIr, mismo que
sería pagado en das exkibieianes, la primera el día qwinee de enero del das rnil
veintiséis y el segunda para el día treinta de enera del das mil veintiséis, fijanda eorm#
peffia convencianal un saÍaria diario de §197.60 pesas, salieitanda que una \/üz
curnplido los Blazos, se Íe tenga par desistialo de las aceiones intentadas en cantra de
la rnaral señalada, rnanifestanda de igual rnanera que se envíe el expediente a! arehiva
definitivo; de igwal forma, se obsewa [a ratifieaeian eserita de puña y letra del aetar,
señalanda la siguiente: "WÍe afirrna y ratifica de tadas las eada wna de las elawswlas
pr*sentes en este ean\¡@nia".
&sí rnisrwo, e§ Lieenciada ft§igue! &eet¡eda ñ¿lantero, salieita qwü se le rscanazea la
persawalidad earna apader"ada lega{ de la rwaral S{{\{ERGIA EMPRESAñ{AL !8. §.A.
ü§ ü.V., @n re§aeion al instrurnenta natarial muntero 854, swfialanda o§ huzan
wleetron ieo m iquel. am0590@ q m ail. com.

De igTua§ fftanera, se tiene por reeibida el cserita signado par e! e " "iaeiwta erwz P¡árex,
el ewal exkibe ante este Jwzgada §*abara{, fa eantidad de Wú,Aú0.A0 pesos erz efcetivu,
por conzepta de Baga de aanvenia.

üan eÍ estado proeesal qwe Ewardan los presentes autos, del qwe se alsserva las das
nCItas de entrega de f*ekas qainae de enera r§e{ das mil waintiséis y treinta do enero r§w{

dos mil veintiseis, en ei ewai se kaee eunsta¡'Ew@ §@ lCI kaee *ntrega at e" Angwl
ffduarda Patenciano §vfatea, la eamtidad de §2ü,ú0ü.AA pesas en das parcialidades; y
sienda que, en la nata de entrega de data treinta de enera dei dos mi§ veintisáis, ei
actar salicita e§ desistirnienta de tadas las de¡reandadas dal presente .!uieia.* tr"n

eanseeueneia, ffiffi
&*WffiRWe:-**-********

Pffi§ññ§Wü: lnt&grese a los presentes awtas e§ eanvenio, eseritas y a{"§exos de euenta,
para qae obren eanfarme a dereaho corresponda, de aanfo¡"rnidad ean la establecida
en el añíeula V2 fraccion V§ y Xi de la Ley Arganiea del Foder Jwdieial del Estado.



§ffiffiUWffiffi: De eanfsrmidad eon lo prevista en las fraceiones lll del nurneral 692 de la
meneianada Ley, s@ reeonoae la persanalidad del e. fi§IGAEL ACEVEDA trWONTERA,
JOSI; DE!* f.ARr\fiEN LapEZ GARCíA, JAC:wTa 1RUZ P{:REZ eorno apoderados
Legales de la par"te der"nandada SINERGIA EMPRESARTAI- 18, SOCIEDAD ANÓNtil/lA
DE CAPITAL VARIABL§, persanalidad que se ac¡"edita can la carta poder de fecha
dieeisiete de dieiernbre de§ dos rvzi! veintieinco, en re§aeian a §a eaBia ceñificada del
instrwnlenta pwblieo 854, de feeha veintiaeho de enero r§el das mil veinte, pasada ante
la fe de la Lic. Virginia González Cedilla, notaria pwblieo titwlar de la nataria pwbliea
nwrnero a, de la plaza de! estado de Oaxaca, nCI obstante no exhiben eédwla
prafesianal, por la que _no sa reeaLa_§*q\L eama Liceneiada en Derecko.

YffiffiüffiW.&: Tormando en eansideraaian qae la parte dernandada SINERGIA
E1*IPRESARIAL lQ, SA3IEDAD Af\tANMA DE CAPITAI- VAR\ABLE, ha prapareianado
el eorreo electrónieo: rnt_qvelaffi85_9A{dswal.g9rn, se §e haee saber que este ser'ét

asiEnada eorno su narnbre de usuario en el Sisferna de Gestión Laboral, el auai,
a{garítmbamente genera una contraseña qwe ren'tite de forma direeta a la direeeian
eleetrsniea referida. En su ealidad de wswaria tiene ia facultad de earnbiar la
contrasefia, per §a qwe es s¿/ resBarasabiiidad §a ewstodia y seereeía de la misma.

Asimisma, es de rnencionars@ que a través de dieha sisterna padrá cansultar y aceeder
a esúe expediente en sa version eleetroniea; así ca{r,a, recibir las natificaciones Eue na
están aantempladas en el artíeuia V42 de la Ley Federal del Trabaja, en vigor, esfo de
aeuerdo a los artíewlos V3§, en relacian con el 873-A, ambas de la narrna reglamentaria
en eita.

CWARTü: En vista qwe o§ eonvenio de feeka dieeiacho de dieiembre del das rnil
veinticinco, signado por eÍ aetar ANGE§- trWAAWD§ PúTffit§§§AN0 MATffi§, y
apoderado §egai de S§&&§,WG§& §W§PRE§AR§AL §Q, §.&" ffiE ü.W.; no eantiene renuncia
de dereeka de la parte actora y en el eual se afirma y ratifiea el actar; awnadCI a ias
frlotas de Entrega de efeet§va de feeha quinae de enera del das rnil veintiseis y treinta
de emero del das mil veintiséis; rnediante el cwal se hace eonstar c¡wc la pañe actora el
e. A&§G§L #W&§&RW9 WüT§,Nü§ANü M&TWü, reeibia la eantidad de $2A,A00.0ú
pesa§ {San: viente rmi§ pesas 0AfiAA M.fé.}, en efectiwa, carna pago del convenia en
earwenta.

üerivada de §a anteriar, §@ eprw@ba y se sams§wma d§ehw eamvem§qa en las térrninas
establceidos en el nwnleral 33 y 53 fraeeian I de la Ley Federal del Trabajo, elevándase
a la eategaría de üü§A §§-§ZGeWe, üe{ne si fuera una senteneia ejecwtoriada; en
eonseeueneia, al kaberse dado eun"tplirnienta a§ eanvenia ee§ebrada, se tiene par
ffiffi§§§T§ffi& a §a parte aetora &&&Gffi§* ffiWWARü& WüTffi§üü§&Nü W&T§ü, de tadas y
aada wna de las aeeioncs y prcslaeiones ¡"eelarwadas en {a den¡anda presentada ante
este Juzgado el dieeiseko de enero del dras mi§ weintitré§, en eontra de §WñV§ü§&§ WW

&NT§ÜÜNT&W§&,§AÜ§WW MW T&ffi&§ÚÜ, §,&^. Wffi G"W., §§NffiWffi§A ffi§§§PWÉ§AW§&L §W,

§.&. ffiW ü.Y§. y L§ffi§A &&ELLV §üL§§ §dffiWñtrñ&, danda así par terrwinada la rela*ian
de trabajo qwe Ío unía eon los antes meneianadas, volvienda las easas jurídiaamente al
estado qwe gwardaban.

Par *nde, reswlta inneeesario pronuneiarse resp@cta de §a eantinuidad procesal.

Q§"§§§$Tü: Par ultimo, se le fuaee del eanoeirnienta a las partes, qu@ en Gaso de reqwerir
la devalueian de atgwn doaurwento original presentada y Eue se encuentren en
resgwarc§a rle este Juzgado Laba¡'al, deberán aeudir ante este Órgano Jurisdicciona! en
e! térrnina de TRE§ ffi§&§ M&WtLtr§, para hacerle entrega de /os misrnos, dejanda
eanstaneia de ella en la nota de entrega gc/e se glose a los autas. En eonsecuencia, se
ordena ei arekivo de§ presente expediente €orno e^§WNTffi TQTALMffiNTtr
üffi&§ü§-A§Wü, por §a que, dese de baja en el libro de Gabierna y sisterna de gestian
electróniea de expedientes que se lleva en este juzgada"

Nwt§{íqaaes@ pwr buzarz e§eatrdn§eo y €axraplasc. Así lo provee y firma la Liaenciada
Raberta ArwaÍia ffiarrera {lrtendoza, ,.iweza lnterina del Jazgada Labaral deÍ Foder
Judieia§ de§ Estada, Sede Carrnen, ante la l-icenciada Elizabeth Pér'ez Urrieta,
Secretaria lnstrwata¡'a inte¡"ina de la w'tisrna adseripeion



EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 04 DE
MARzo DEL 2026, FrJÉ cÉoum DE Nor¡Flcectóru poR ESTRADoS DE EsrE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENcToNADA, LA NonFtcAclón DEL AcuERDo DE FEcHA 03 DE MARzo
DE 2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA DE LA PRESENTE
CONSTANCIA, DE CONF
FEDERAL DEL TRABAJO.

ORMIDAD LO 745-BIS DE LA LEY
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